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1. FUNDAMENTACIÓN
La enseñanza de la Biología en el nivel secundario, en el marco del Profesorado de Educación Secundaria en Biología de Chubut, tiene como objetivo formar docentes que comprendan la relevancia de los saberes biológicos en el contexto social, ambiental y educativo de la provincia. Este programa responde a la necesidad de una educación inclusiva, crítica, reflexiva e interdisciplinaria que valore la diversidad y respete la realidad local, abordando temas fundamentales como la biodiversidad, la sostenibilidad y el impacto humano en el entorno.

El programa proporciona los conocimientos esenciales de la biología y desarrolla competencias pedagógicas para enseñar estos contenidos de manera contextualizada, con un enfoque ético y socialmente responsable. Alineado con el Diseño Curricular Jurisdiccional (DCJ) y las políticas nacionales, se enfatiza la integración de teoría y práctica, para que los futuros docentes puedan aplicar los contenidos en situaciones reales, tanto en el aula como en la comunidad.

Este programa busca formar docentes comprometidos, capaces de enseñar biología de manera crítica y contextualizada, promoviendo una ciudadanía activa y consciente en el cuidado del medio ambiente y el desarrollo sostenible.
2. OBJETIVOS
· Desarrollar competencias científicas fundamentales en biología, para que los estudiantes puedan enseñar los conceptos biológicos de manera rigurosa, crítica y contextualizada.

· Fomentar una pedagogía inclusiva y adaptada a la diversidad del estudiantado, incorporando enfoques activos, participativos e interdisciplinarios.

· Promover un compromiso ético y social en los futuros docentes, impulsándolos a reflexionar sobre su rol como agentes de cambio en sus comunidades, en relación con los desafíos ambientales y sociales de la región patagónica.

· Integrar la biología con otras disciplinas, como las ciencias sociales y las humanidades, para ofrecer una visión holística del conocimiento.
3. CONTENIDOS
Unidad 1: Introducción a la Biología

· Definición y objeto de estudio de la biología.

· Método científico: observación, formulación de hipótesis, experimentación y análisis de resultados.

· Características de los seres vivos.

· Clasificación biológica: sistemas de clasificación y taxonomía.

Unidad 2: Estructura y Función de las Células

· La célula como unidad básica de la vida: procariontes y eucariontes.

· Organelos celulares y sus funciones.

· El ciclo celular y la mitosis.

· Introducción a la biología molecular: ADN, ARN y proteínas.

Unidad 3: Genética y Herencia

· Principios de la herencia mendeliana.

· Leyes de Mendel y sus aplicaciones.

· Mutaciones y variabilidad genética.

· Genética molecular: genética en el nivel celular.

· Aplicaciones de la genética en biotecnología y medicina.

Unidad 4: Evolución y Biodiversidad

· Teoría de la evolución: Darwinismo y teorías modernas.

· Selección natural y adaptación.

· La biodiversidad y su importancia ecológica.

· Los ecosistemas de la Patagonia: biodiversidad regional y su conservación.

Unidad 5: Ecología y Conservación Ambiental

· Principios de la ecología: relaciones entre los organismos y su entorno.

· Ecosistemas terrestres y acuáticos.

· Impactos ambientales: cambio climático, deforestación y pérdida de biodiversidad.

· Estrategias de conservación de la biodiversidad en la región patagónica.

Unidad 6: Responsabilidad Ética y Social en la Enseñanza de la Biología

· La biología y la ética: dilemas bioéticos en la ciencia.

· La biología y la educación para el desarrollo sostenible.

· La función social del docente de biología: formación de ciudadanos críticos y responsables.

· Desafíos educativos en el contexto de Chubut: inclusión y diversidad.
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4. EVALUACIÓN 
PROMOCIÓN: para acceder a este régimen deberán:

Aprobar la totalidad de los trabajos prácticos grupales e individuales en una primera instancia, con una nota igual o superior a 7 (siete) puntos.

Aprobar exámenes con nota igual o superior a 7 (siete) puntos.
Mantener el 80 % de asistencia a clases obligatorias.
Rendir y aprobar un trabajo final de evaluación.
REGULARES: para acceder a ella, deberán:

Aprobar la totalidad de los trabajos prácticos grupales e individuales ya sea en una primera instancia o en su respectivo recuperatorio.

Aprobar exámenes en su primera instancia con nota superior a los 4 (cuatro) puntos.

Mantener el 80 % de asistencia a clases obligatorias.
Rendir y aprobar un trabajo final de evaluación.

LIBRES: 

1) Abordar la totalidad de contenidos presentados en esta propuesta de trabajo.

2) Presentar y defender una producción personal asignada por la docente.
3) Rendir una instancia formal de examen teórico y aprobar con una nota igual o superior a los 4 (cuatro) puntos.
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